
TÉNGASE POR PRESENTADO RECURSO 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
SOCIEDAD POSTULANTE MARINA DEL SOL 
TALCA S.A. Y SUSPÉNDASE LA APERTURA 
DE LA OFERTA ECONOMICA QUE INDICA.  
  
 
VISTOS:  

 
 

Lo dispuesto en la Ley N°19.995, que Establece 
las Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización de Casinos de 
Juego; en la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo 
N°1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento para tramitación 
y otorgamiento de permisos de operación de casinos de juego, del Ministerio de Hacienda; 
en los Decretos N°32 de 2017 y N°248 de 2020, ambos del Ministerio de Hacienda, que 
respectivamente designan y renuevan en el cargo de Superintendenta de Casinos de 
Juego; en la Resolución Exenta N°430, de 24 de julio de 2020, de esta Superintendencia, 
que aprueba las Bases Técnicas para el proceso de otorgamiento de permisos de 
operación de casinos de juego; en la Resolución Exenta N°432, de 27 de julio de 2020, de 
esta Superintendencia, que declara abierto el proceso de otorgamiento o renovación de 
permiso de operación para casinos de juego; en las Resoluciones Exentas N°494, de fecha 
26 de agosto de 2020; N°499, de 28 de agosto de 2020; N°744, de 24 de noviembre de 
2020; N°746, de fecha 24 de noviembre de 2020; N°593, de 14 de octubre de 2021, todas 
de esta Superintendencia; en las audiencias de recepción de ofertas técnicas y económicas 
realizadas el 18 de octubre y 19 de noviembre de 2021, y 7 de enero de 2022; en la 
Resolución Exenta N°655, de 10 de noviembre de 2021, rectificada por la Resolución 
Exenta N°7, de 3 de enero de 2022, y modificada por la Resolución Exenta N°344, de 16 
de mayo de 2022, todas de esta Superintendencia; en la Resolución Exenta N°703, de 30 
de noviembre de 2021, modificada por la Resolución Exenta N°344, de fecha 16 de mayo 
de 2022; en la Resolución Exenta N°106, de 9 de febrero de 2022, modificada por la 
Resolución Exenta N°344, de 16 de mayo de 2022; en la Resolución Exenta N°432 de 17 
de marzo de 2022; en las Resoluciones Exentas N°219 y N°220, ambas de 28 de marzo de 
2022, y todas de esta Superintendencia; en las Resoluciones Exentas N°219, de 28 de 
marzo; N°315, de 14 de mayo; N°553 y N°554, ambas de 25 de julio, todas del año 2022, 
de esta Superintendencia; en el Recurso de Reposición presentado por la sociedad 
postulante Marina del Sol Talca S.A, en contra de la Resolución Exenta N° 554 de fecha 4 
de agosto de 2022, de esta Superintendencia; en la Resolución N°07, de 2019, de la 
Contraloría General de la República; y en las demás normas legales, reglamentarias y 
administrativas pertinentes. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante la Resolución Exenta 
N°430, de 24 de julio de 2020, la Superintendencia de Casinos de Juego (SCJ) aprobó las 
Bases Técnicas del proceso de otorgamiento de permisos de operación de casinos de juego. 

 
2. Que, mediante la Resolución Exenta 

N°432, de 27 de julio de 2020, publicada en extracto en el Diario Oficial con fecha 30 de julio 
de 2020, la Superintendencia de Casinos de Juego declaró abierto el proceso de 
otorgamiento o renovación de permiso de operación de casinos de juego. 
 

3.  Que, con fecha 18 de octubre de 2021 
se llevó a cabo una audiencia de recepción de ofertas técnicas y económicas, conforme 
con lo dispuesto en las Resoluciones Exentas N°430 y N°432 de 2020. 

 
4. Que, consta en actas de la audiencia de 

recepción de ofertas técnicas y económicas de fecha 18 de octubre de 2021, suscritas ante 
la Notaria de la 23° Notaría de Santiago, Sra. Renata González Carvallo, la presentación 
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por parte de la sociedad postulante Marina del Sol Talca S.A., de la documentación de 
conformidad a lo requerido en las Bases Técnicas del proceso. 

 
5. Que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 38 del Decreto Supremo N°1722, de 2015, con fecha 20 de mayo de 2022, y dentro 
del plazo de 120 días siguientes a la audiencia de presentación de ofertas, la 
Superintendenta de Casinos de  Juego, acompañando el respectivo informe suscrito por los 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación constituido al efecto, formuló una proposición 
de evaluación sobre cada una de las respectivas ofertas técnicas presentadas, fundada en 
la metodología de evaluación contenida en las Bases Técnicas del proceso, para el 
conocimiento y decisión del Consejo Resolutivo de la Superintendencia. 

 
6. Que,  respecto de la sociedad Marina 

del Sol Talca S.A., se propuso poner término a la evaluación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 bis de la Ley N°19.995, al concluirse que la sociedad postulante no dio cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 letra d) de la Ley N°19.995, en el artículo 13 
letra g) del referido Decreto Supremo y en el numeral 3.4.1.2 letra d) de las Bases 
Técnicas, en relación al inciso primero del artículo 21 bis de la Ley N° 19.995, como 
asimismo al verificarse a su respecto la causal prevista en la letra c) del referido artículo de 
la ley, complementada por el artículo 25 letra c) del Decreto y en el numeral 3.4.1.3 letra c) 
de las Bases Técnicas. 

 
7. Que, mediante la Resolución Exenta 

N°553, de 25 de julio de 2022, se formalizó la decisión del Consejo Resolutivo de la 
Superintendencia de ratificar la propuesta de evaluación presentada previamente por el 
Comité Técnico de Evaluación de la Superintendencia en sesión de fecha 25 de mayo de 
2022, determinándose así el puntaje de la evaluación técnica de las ofertas presentadas 
por las sociedades postulantes Latin Gaming Calama S.A., para la comuna de Calama; 
Gran Casino de Copiapó S.A. para la comuna de Copiapó; San Francisco Investment S.A. 
para la comuna de Mostazal; Casino de Colchagua S.A. para la comuna de Santa Cruz; 
Casino de Juego del Maule S.A. para la comuna de Talca; Marina del Sol S.A. para la 
comuna de Talcahuano; Casino Gran Los Ángeles S.A. para la comuna de Los Ángeles; 
Casino de Juegos Temuco S.A. para la comuna de Temuco; Casino de Juegos Valdivia 
S.A. para la comuna de Valdivia; Latin Gaming Osorno S.A. para la comuna de Osorno; y, 
Casino de Juegos Punta Arenas S.A. para la comuna de Punta Arenas. 

 
8. Que, asimismo mediante la Resolución 

Exenta N°554, de 25 de julio de 2022, se formalizó la decisión del Consejo Resolutivo de la 
Superintendencia de poner término a la evaluación de la oferta presentada por Marina del 
Sol Talca S.A., para optar a un permiso de operación de un casino de juego en la comuna 
de Talca, en virtud de lo establecido en el artículo 21 bis inciso primero de la Ley N° 19.995 
en relación con la letra d) del artículo 20 del mismo cuerpo legal y en el artículo 21 bis letra 
c) de la Ley 19.995, normativa complementada con lo dispuesto en el artículo 25 letra c) del 
Decreto Supremo N°1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda. 

 
9. Que, con fecha 4 de agosto de 2022, 

don Mario Felipe Rojas Sepúlveda, en representación de la sociedad Marina del Sol Talca 
S.A., presentó de conformidad al artículo 27 bis de la Ley N°19.995 un recurso de 
reposición contemplado en el artículo 10 de la Ley Nº18.575, en contra de la Resolución 
Exenta N°554 de fecha 25 de julio de 2022, “con el objeto de que deje sin efecto, se orden 
continuar con la evaluación técnica de la Oferta de MDS Talca y se emita la 
correspondiente resolución de evaluación de conformidad al artículo 19 letra d) de la Ley 
N°19.995”. 

10. Que, el recurrente funda su 
presentación en una supuesta doble infracción legal en que incurriría la resolución recurrida 
al aplicar la normativa sosteniendo el incumplimiento del requisito previsto en el artículo 20 
letra d) de la Ley N°19.995 en relación con el artículo 13 letra g) del reglamento, alegando 
además que existiría otra doble infracción legal en la resolución impugnada, al haberse 
aplicado la normativa sosteniendo el incumplimiento del requisito previsto en el artículo 21 bis 
letra c) de la Ley N°19.995, en relación con el artículo 25 letra c) del reglamento. 
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11. Que, por su parte, en el primer otrosí de 
su recurso y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley N°19.880, la sociedad 
Marina del Sol Talca S.A. solicita a esta Superintendencia “(…) disponga la suspensión 
inmediata de los efectos de la Resolución Exenta N°554 de fecha 25 de julio de 2022 
impugnada en el presente escrito y, en consecuencia, disponer la suspensión de la 
Resolución Exenta N° 553 de fecha 25 de julio de 2022, ambas resoluciones dictadas por esta 
Superintendencia en relación con el Proceso de Otorgamiento y Renovación de Permisos, en 
tanto no se resuelva la reposición contenida en lo principal del presente escrito. 
 
En particular, solicito a Ud. que se decrete la suspensión de la audiencia pública de apertura 
de la oferta económica a la sociedad Casino de Juego del Maule S.A. fijada para el día 5 de 
agosto de 2022 a las 10:00 horas, conforme a lo señalado resuelvo 2 de la Resolución Exenta 
N°553 de fecha 25 de julio de 2022”. 

 
12. Que, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley N°19.880: “La interposición de los recursos administrativos no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

Con todo, la autoridad llamada a resolver 
el recurso, a petición fundada del interesado, podrá suspender la ejecución cuando el 
cumplimiento del acto recurrido pudiere causar daño irreparable o hacer imposible el 
cumplimiento de lo que se resolviere, en caso de acogerse el recurso”. 
 

13. Que, respecto a la petición principal 
contenida en el recurso de reposición, esta Superintendencia se pronunciará en el plazo 
legal dispuesto para ello.  

14. Que, en cuanto a la solicitud de 
suspensión de la audiencia pública de apertura de la oferta económica a la sociedad 
Casino de Juego del Maule S.A. fijada para el día 5 de agosto de 2022 a las 10:00 horas, 
formulada en el primer otrosí del recurso interpuesto por la sociedad Marina del Sol Talca 
S.A., esta Superintendencia estima que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley N°19.880, resulta plausible acceder a lo solicitado exclusivamente respecto del 
postulante en la comuna de Talca, sin que lo anterior implique a la fecha un 
pronunciamiento acerca del fondo de lo planteado por el recurrente en lo principal de su 
recurso. 

15. Que, en mérito de lo expuesto en los 
considerandos precedentes y en virtud de las facultades que me confiere la ley,  

 
   RESUELVO: 

 
1. SUSPÉNDASE exclusivamente la 

apertura de la oferta económica presentada por la sociedad Casino de Juego del Maule 
S.A. respecto a su postulación a un permiso de operación de casino de juego en la comuna 
de Talca, fijada para el día 5 de agosto de 2022, a las 10:00 horas.  

 
2. TÉNGASE PRESENTE que la 

resolución pronunciándose respecto de las peticiones contenidas en lo principal del recurso 
presentado por la sociedad operadora Marina del Sol Talca S.A., será dictada dentro del 
plazo legal dispuesto para este efecto.  
 

3. DÉJASE CONSTANCIA que en contra 

de la presente resolución se podrán interponer los recursos que en derecho resulten 
procedentes, particularmente los previstos en la Ley N°19.880. 
 
 
   ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 
Distribución: 

- Gerente General de Marina del Sol Talca S.A. 
- Gerente General de Casino de Juego del Maule S.A. 
- División y Unidades SCJ 
- Archivo/Oficina de Partes SCJ. 
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